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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

ADMINISTRACION C E N T R A L 
Hioísterío deja gobernación 

Dirección general de Administracién 
Local 

Transcribiendo bases para las oposi
ciones a ingreso en las Escalas Téc
nico • Administrativas, exclusivas 
para las ramas de Secretaría o de 
Intervención y Contabilidad en las 
Corporaciones locales. 
De conformidad con el artículo 23 

del vigente Reglamento de funciona
rios de Administración local, y te
niendo en cuenta que en algunas 
Corporaciones, singularmente en las 
de mayor importancia, existen pla
zas especiales para los servicios de 
Intervención y Contabilidad, lo que 
nace encuadrar a los funcionarios 
técnico-administrativos en dos espe
cialidades o ramas fundamentales. 

Esta Dirección General, previo in
forme del Instituto de Estudios de 
Administración Local, ha resuelto: 

*• Publicar las bases que se in
sertan al final de la presente y que 
regirán en las oposiciones a plazas 
ae tuncionarios técnico-administra-
uvos de Secretaría y de Intervención 
o contabilidad, respectivamente, en 
»as Corporaciones locales, 
tari Ailas bases apuntadas se ajus-
pnnT as las oposiciones que se 
invoquen, con posterioridad al día 

^de los corrientes. 
Co ' p18, Gorporaciones locales 
sistem r l n en Ias convocatorias el 
unn i de . Puntuación de cada 
éstos v Í0S eJercicios. la duración dé 

4o y aettlas extremos pertinentes. 
elim- más de lo& tres ejercicios 
Us blnatorios que se establecen en 
«xigir868, Cada CorPoración podrá 
idioin Un ejercicio voluntario sobre 
dad 0 materias de la especiali-
durac^pectlva' Pero su contenido, 
^brán Slstenaa de puntuación 

a- determinarse en la con-

vocatoria, y los puntos que por su 
realización se otorguen no represen
tarán en caso alguno más del 20 por 
100 de la puntuación obtenida por 
cada opositor en los tres ejercicios 
eliminatorios. 

Madrid, 24 de Junio de 1953.-E1 
Director general, José García . Her
nández. 
A) fiases para las oposiciones a Téc

nico-administrativos de Secre 
tarta. 

1. a La oposición constará de tres 
ejercicios eliminatorios. 

2. a El primer ejercici® consistirá 
en desarrallar por escrito un tema 
señalado por el Tribunal, con am
plia libertad en cuanto se refiere a 
su forma de exposición, a fin de po> 
der apreciar no sólo la aptitud de los 
opositores en relación con la com
posición gramatical, sino también 
su práctica de redacción, ' , 

3. a El segundo ejercicio compren
derá el desarrollo oral de tres temas 
sacados a la suerte, uno de cada 
parte del programa anejo a la con-
Tocatoria, 

4. a El tercer ejercicio compren
derá dos partes: 

a) Tramitación o resolución de 
un expediente administrativo. 

b) Redacción de una convocato
ria, bando, ordenanza no fiscal, me
moria, moción, propuesta o informe. 

5. a El programa tomará como 
base el cuestionario mínimo que se 
publica para el Cuerpo Técnico-ad
ministrativo común, reduciendo los 
temas financieros y ampliando los 
de Derecho y Régimen local. 
B) Bases para las oposiciones a Téc

nico-administrativos de Inter
vención o Contabilidad. 

l,a La oposición constará de tres 
ejercicios eliminatorios. 

2, a El primer ejercicio compren
derá tres partes: 

a) Resolución de un problema 
de interés simple o compuesto, ven
cimiento medio y común, cambio 
nacional y extranjero, fondos públi
cos, compañía, conjunta y aligación. 

b) Resolución de un problema 
de préstamo o empréstito, incluso 
de cálculo de la anualidad y maneja 
de tablas de logarifmos. 

c) Redacción de asientos^ por el 
sistema de doble en el Diario, con 
sus correspondientes pases al Mayor» 
que deriven de un supuesto de Con
tabilidad mercantil. 

3. a El segundo ejercicio será oral, 
dividido en dos partes: 

a) Contestación a un tema del 
programa de elementos de Cálculo 
mercantil y Contabilidad general, 
anejo a la convocatoria. 

b) Contestación a un tema del 
programa de derecho, Régimen lo
cal y Hacienda, anejo a la convoca
toria. 

4. a El tercer ejercicio consistirá 
en desarrollar una o varias opera
ciones de Contabilidad de las Cor
poraciones locales, mediante la re
dacción de documentos, anotación 
en las cuentas generales y reseña de 
de los asientos que deben producir 
en los libros obligatorios. 

5, * El programa de Elementos de 
Cálculo mercantil y Contabilidad 
general será redactado por la respec
tiva Corporación. El programa de 
Derecho, Régimen local y Hacienda 
podrá basarse en el cuestionario mí
nimo para el Cuerpo Técnico-admi
nistrativo común, reduciendo los 
temas jurídicos y de Régimen local 
y ampliando los financieros. 2426 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E LEOlsj 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 6 2 

CUENTA ANUAL que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos, verificados du
rante el ejecicio arriba expresado, correspondiente al PRESUPUESTO DE VALORES INDEPEN
DIENTES, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 356 del Decreto de 25 de Eaer® de 1946. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 
Existencia en Caja . , 
Ingresos verificados durante el Ejercicio expresado 

CARGO., . . . . . . . . . . . 
DATA por gastos verificados en el m i s m o . . . . . . . 

3.221.177,76 
550.377,85 

Existencia en mi poder. . . . , 
En Metálico. 
En Valores. 

761.769.63 
2.314.258,75 

3.771.555,61 
695.527,23 

3.076.028,38 

C U E N T A D E C A J A 

O A R Q O 
Son Cargo TRES MILLONES SETECIENTAS SETENTA Y UN MIL QUI

NIENTAS CINCUENTA Y CINCO PESETAS Y SESENTA Y UN CEN
TIMOS^ a que ascienden las cantidades recaudadas en todo el año de 
esta Cuenta, por los diferentes concentos que en pormenor expresa la 
relación de cárgo, que comprende los noventa y siete Cargarémes, que 
también se acompañan > . . . . . . . . . . 

D A T A 
Son Data SEISCIENTAS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTAS VEINTI

SIETE PESETAS. VEINTITRES CENTIMOS, pagadas en el ejercicio 
de esta Cuenta, según en pormenor expresan las relaciones de data que 
se acompañan y acreditan los cuarenta y tres Libramientos adjuntos.. 

SALDO O existencia de esta Cuenta, TRES MILLONES SETENTA Y SEIS 
MIL VEINTIOCHO PESETAS, TREINTA Y OCHO CENTIMOS . . . . . 

P E S E T A S 

3.771.555 

695.527 

3.076.028 

61 

23 

38 

León, 22 de Enero de 1953.—El Depositario, Ciríaco J. Lorenzo. 

I N T E R V E N C I O N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo 
León, 29 de Enero de 1953.-E1 Interventor, A, Diez Navarro. 

C O M I S I O N D E H A C I E N D A Y E C O N O M I A 
Esta Comisión en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la cuenta que r índe la Depositaría 

provincial y pasarla a la aprobación de la Excma. Diputación. 
León, de de 1953.—El Presidente, J. del Río Alonso. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
Sesión de 23 de Febrero de 1953 

cretano 
Aprobada y pubiíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales —El Presidente, Ramón Cañas.—® ^ 
mo interino, Francisco Roa. 



¿ 0 Nacional de Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LEON 

Rectificación del Padrón municipal 
de habitanles de 31 de Diciembre 
de 1952. 
Ea el BOLETÍN OFICIAL de la pro 

yincia correspondiente al día 19 de 
Junio pasado, apareció inserta uua 
comunicación de esta Delegación en 
la que se anunciaban los Municipios 
cuya documentación referente a la 
Rectificación del Padrón de Habi
tantes de 1952 había sido aprobada, 
concediendo un plazo de diez días 
para su recogida por los respectivos 
Alcaldes. 

Comoquiera que ha transcurrido 
dicho plazo y son varios los Ayunta
mientos que no han recogido dicho 
documento, se advierte a los que se 
expresan en la relación que va a 
continuación, que se les remite en 
el día de hoy, en pliego que se de-
gosita en esta Administración de 

orréos, para cada uno de dichos 
términos municipales. 

León, 3 de Julio de 1953.—El De
legado Provincial, Antonio Mantero. 

Relación que se cita 
Armunia 
Carucedo 
Castrofuerte 
Congosto 
Corbillos de los Oteros 
'Comilón 
Crémenes 
Cuadros 
CujDillas de los Oteros 
Cubillas de Rueda 
Cubillos del Sil 
Chozas de Abajo 
Uestriana 
Escobar de Campos 
krajal de Campos 
ffguna Dalga Llamas de la Ribera 
fjatallana 
Matanza 
Moünaseca 

NoUerr¿dePared-

PoíídaSeCa 
p^addeuíidHe'Pelayo Garcíí* ^ ¿ ^ ^ 
^ S ^ L i l l o 
S ^ n ana0H Flórez 
g ^ n ana v r Gasti110 

Conletíeraciún Hidroírálica del Duero i1?1̂ 0 necesarics para ,a ejecución 
de las obras. 

Información pública 
Las obras comprendidas en el 

proyecto, son las siguientes: 
Toma: La obra de toma consta de 

una tubería que pone en cotnunica-
ción el río con un pozo, sobre este 
pozo se construirá una caseta que 
alojará un grupo moto-bomba de 
5 C. V, La tubería de impulsión ter
mina en una arqueta de la que par
te una tubería que por sifón domi
na las tres tierras que se desean re
gar afectando esta tubería a las fincas 
de Hros. de D. Vicencio Iglesias, don 
Francisco del Rey, D, Andrés Gon
zález, D.a Cesáíea Barrientos, don 
Ulpiano Colinas, D. Arsenio Pastor, 
D.a Fortina Martínez y D, Ignacio 
Alonso. 

Todos los caminos y servidum
bres existentes se respetarán. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 16 del R. D. L. de 7 de Enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de 
treinta días naturales a contar de la 
publieación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados con las 
obras reseñadas, hallándose expues
to el proyecto durante el mismo pe
ríodo de tiempo en esta Confedera
ción Hidrográfica del Duero, Muro 5 
en Valladolid, en horas hábiles de 
oficina. 

Valladolid, 19 de Mayo de 1953.-
El Ingeniero Director Adjunto, Lu
crecio Ruiz-Valdepeñas. 
2002 Núm. 777 —97,35 ptas. 

Concesión de aguas públicas 
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente 
N O T A 

Nombre del peticionario. —D, Ju
lián Rodríguez Menéndez, con resi
dencia en La Magdalena (León). 

Clase de aprovechamiento.—Ob 
tención de productos Carbonosos y 
depuración de aguas para riegos. 

Cantidad de agua que se pide — 
15,00 litros por segundo. 

Corriente de donde ha de derivar
se—Arroyo Alíoli. 

Términos municipales en que ra
dicarán las obras. —Soto y Amío 
(León). 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real Decreto 
Ley de 7 de Enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de Marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concor
dantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde* la fecha siguien
te, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Confederación, sitas en la calle de 
Muro-, 5, Valladolid, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata 
dé ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, oíros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la pe
tición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presen
tados. 

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudien-
do asistir al acto todos los peticiona
rios y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho artículo, que se
rá suscrita por los mismos. 

Valladolid, Id de Junio de 1953.-EI 
Ingeniero Director Adjunto, Lucre
cio Ruiz-Valdepeñas. 
2297 Núm, 779—9075 ptas. 

*o v • ' o o 

Don Atico Forreras de la Vega, 
mayor de edad, con residencia en 
Villaornaté (León), solicita del Ex
celentísimo Sr. Ministro de Obras 
Públicas, para su tramitación en esta 
Confederación Hidrográfica del Due
ro, la concesión de un aprovecha
miento de aguas de 10,45 l . s., deri
vados del río Esla. en término mu
nicipal de Villaornaté (León), con 
destino a riegos; así como la ocupa
ción de los terrenos de dominio pú-

Servidos Hidráulicos del Norte 
de España 

Aguas terrestres. —Inscpipciones 

A N U N C I O S 
D. Juan Merayo, como Presidente 

dé l a «Comunidad de Regantes de 
Toral de Merayo», solicita la ins
cripción a favor de la misma, en los 
Registros especiales de aprovecha
mientos de aguas públicas, del que 
viene disfrutando en el río Valdue-
za, en el sitio nombrado «La Barran
ca», en términos de Toral de Mera
yo, Ayuntamiento de Ponferrada, 
con destino al riego de unas 3,20 
hectáreas de terreno, por medio de 
la presa o canal llamado «La Re
punta». 

Lo que se hace público, advirtien-
I do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 

• siguiente al de públicación de este 
| anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se admitirán las reclanaacio 

' nes que contra dicha petición se 
' presenten en la Alcaldía de Ponfe
rrada, o en las Oficinas^ie estos Ser-
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vicios Hidráulicos, sitas en la calle 
Dr. Casal, n." 2, 3.°, de esta ciudad. 

Oviedo, 24 de Junio de 1953.-El 
Ingeniero Director, (ilegible). 
2391 Núm. 782.-51,15 pías. 

D. Juan Merayo Merayo, como 
Presidente de la «Comunidad de Re
gantes de Toral de Merayo», solicita 
la inscripción, en los Registros espe
ciales d_e aprovechamientos de aguas 
públicas, del que dicha Comunidad 
viene disfrutando en el río Valdueza 
en el sitio de «Las Cuadrillas», en 
térmiaos de Toral de Merayo, Ayun
tamiento de Ponferrada, con destino 
al riego de unas 10 hectáreas de te
rreno, mediante la presa o canal 
llamado «El Soto». 

Lo que se hace público, advirtien 
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se admitirán las reclamacio
nes que contra dicha petición se pre
senten en la Alcaldía de Ponferrada 
o en las Oficinas de estos Servicios 
Hidráulicos, sitas en la calle Dr. Ca
sal, n.0 2, 8.°, de esta ciudad. 

Oviedo, 25 de Junio de 1953.-El 
Ingeniero Director, I , Fontana. 
2418 Núm. 781.—51,15 ptas. 

MiffiliSlrMMB MBBltlWl 
Ayuntamiento de 

León 
Cumpliendo acuerd© del Pleno de 

este Excnio, Ayuntamiento, se seca 
a concurso la adquisicióc de ün in
mueble destinado a Grupo Escolar, 
con capacidad para ocho grados, 
que deberá estar situado en el distri
to primero de esta ciudad, por el 
precio máximo de trescientas cin 
cuenta mil pesetas, con arreglo a las 
bases que, aprobadas por el Ayunta
miento, constan en el correspondien 
te expediente que se encuentra de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en cuya oficina y 
durante los veinte días hábiles si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, se podrán presentar los pliegos 
para tomar parte en este concurso, 
debiendo ajustarse las proposiciones 
al modelo que se inserta al final y 
teniendo que constituir los concur
santes una fianza de siete mil pese
tas. 

La apertura de pliegos tendrá lu
gar a las trece horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en qué haya 
terminado el plazo de admisión de 
aquéllas. 

León, 4 de Julio de 1953. - E l Se
cretario, Ignacio Suárcz. 

Modelo de proposición 
D. . . . . . vecino de . . ^domic i l i a 

do en , número . enterado 

de las condiciones del concurso 
anunciado por el Excmo. Ayunta
miento de León para la adquisición 
de un inmueble destinado a Grupo 
Escolar en el distrito primero de esta 
ciudad, ofrece el de su propiedad, 
sito en la calle , número , en 
el precio de pesetas, cuyas ca
racterísticas se detallan en los docu
mentos adjuntos. 

León, . . . . de de 1953. 
2491 . Núm. 778.-77,55 ptas. 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Malas 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de mi presidencia, la ena
jenación de los bienes inmuebles, 
fincas denominadas El Plantío y El 
Ponjal de las Balsas, se abre infor
mación pública durante ¡el plazo de 
quince días, a partir de la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que todas las 
personas naturales y jurídicas, pue
dan acudir por escrito al Ayunta
miento, exponiendo lo que estimen 
conveniente en relación con dicho 
acuerdo. 

Mansilla de las Muías, a 4 de Julio 
de 1953.-El Alcalde, Blas Sanz. 

2482 

Ayuntamiento de 
Santa Colamba de Curaeñq 

Por acuerdo de la Corporación 
municipal y haciendo uso de las 
atribuciones que le confiere el Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local dé 30 de Mayo de 1952 
en su segunda Disposición transito
ria, se anuncia a concurso restringi
do, para la provisión en propiedad, 
la plaza de Alguacil-portero, entre 
las personas que hayan desempeña
do tal cargo de forma ininterrumpi
da con más de cinco años de antela
ción al primero de Julio de 1952. 

B A S E S 
En el plazo de un mes, a partir de 

la publicación del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, presentarán sus instancias, debi
damente reintegradas, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, acompa- i 
ñada de los documentos siguientes: 

a) Certificado de nacimiento. 
b) Declaración jurada de no ha-1 

liarse en ningún caso de incapacidad 
o incompatibilidad que establece el 
Reglamento de Funcionarios. | 

c) Certificación de buena con- i 
ducta, expedida por el Alcalde del 
Ayuntamiento de su residencia. 

d) Certificado de antecedentes! 
penales. 

e) Certificado de servicios presta-1 
dos a esta Corporación. 

Terminado el plazo de admisión 
de instancias, la Alcaldía hará pú
blica la lista de aspirantes, conce
diendo un plazo de ocho días para 
subsanar defectos. 

El Tribunal que ha de BctuíT^ 
este concurso será nombrado n etl 
Corporación municipal, conform ^ 
lo que determina el artículo 26n H * 
Reglamento de Funcionarios de \ A 
ministración Local, y ante el 
se presentarán los aspirantes adrív?1 
dos al día siguiente hábil, desnni1' 
de transcurrir dos meses de la mhv 
cación del presente anuncio que P 
todo caso será notificada dicha fech 
a los solicitantes en la forma regia 
mentaría. 8 *" 
, El examen de aptitud para el des 

empeño de la plaza constará de dos 
ejercicios, uno escrito y otro oral. 

El escrito consistirá en escritura 
al dictado durante diez minutos v 
cuyo texto versará sobre diligencias 
de notificación o requerimiento y 
resolución de dos problemas relacio
nados con las cuatro reglas funda
mentales de Aritmética. 

El oral consistirá en contestar a 
varias preguntas relacionadas con el 
cargo de Alguacil. 

La calificación del Tribunal será 
la dé «apto» o «no apto». 

Del resultado del examen se levan
tará la correspondiente acta, que se 
elevará a la Corporación municipal, 
que resolverá en definitiva, y caya 
resolución será notificafla a los inte
resados, y el designado deberá tomár 
posesión del cargo en el plazo de 
Ocho días siguientes a la notificación 
de su nombramiento, 

Santa Colomba de Curueño, a 28̂  
de Junio de 1953.-El Alcalde, Anto
nio García. 

! 2494 Núm. 783.-133,65 ptas. 

[ A^ÜNCIO FARTICULAR^ 
A N U N C I O 

I Se convoca a todos los regantes y 
demás usuarios del aprovechamien
to de aguas de la Presa de Otero, de
nominada Santa Eulalia, del no Cu-
rueño, a Junta general que tendrá 
lugar en dicho pueblo, a las once a 
la mañana del día 16 del pro^mo 
Agosto, con objeto de conocer^ 
acuerdos y Reglamento que pr ^ 
tará la Junta encargada, de ac ^ 
con las disposiciones per men 
tales efectos, para la constitucio 
la Comunidad de Regantes. ^ 

Otero de Curueño, a b a 

D E L 9 5 3 - X T ' 7fiS-26 40 P^ . 2501 Núm. 7 6 8 . - ^ " - ^ ^ 

L E O N . nrovinci^ Imprentade la Diputación pro 
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